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Comercio aplaude fallo 
que valida aplicar las 
“40 horas” por minutos 
Corte de Apelaciones rechazó recurso de nulidad de la DT para revertir una 
sentencia que aprobó distribuir reducción laboral de una hora en 10 minutos. 

Matías Gatica Lindsay 
Medios Regionales 

remios del comercio 
¡valoraron la decisión 

le la Corte de Apela- 
ciones de La Serena de re- 
chazar un recurso de nuli- 
dad presentado porla Direc- 
ción del Trabajo en contra 
de una resolución que vali- 
dó distribuir en minutos 
diarios la primera reducción 
delajornada laboral de 44 a 
2:40 horas. 

En el primer año de en- 
trada en vigencia de la Ley 
de-40 horas laborales se dis- 
puso la reducción en una 
hora semanal a los trabaja- 
dores. Algunas empresas 
realizaron reducciones de 
10 minutos diarios a la se- 
manay no de una hora. 

Anteellola Dirección del 
Trabajo multó a la empresa 
Maico por realizar ese tipo 
de recorte. Sin embargo el 
Juzgado de Letras del Traba- 
jo de La Serena validó la fór- 
mula utilizada por la come 
pañía, por lo que la DT acu- 
dióa la Corte de Apelaciones 
para anular la resolución. 

El tribunal de alzada lo- 
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DT DIJO QUE El GOBIERNO ENVIARÁ UN PROYECTO AL RESPECTO. 

tintos días de la semana”. 
“Esta fue una norma am- 
pliamente debatida y con- 

cal rechazó el recurso de la 
DT, por lo que validó la mo- 
dalidad para distribuir las 

  

horas. sensuada en su tramitación, 
ElpresidentedelaCáma- y cualquier intento de rein- 

raNacional de Comercio, Jo- — terpretarla(... genera incer- 
sé Pakomio, mencionó que — tidumbrejurídica y afecta la 
ello confirma lo que han — confianzaen nuestras insti- 
postulado sobrequelaleyse — tuciones”, complementó. 
pueda aplicar “de manera Enlamismalínealapre- 
proporcional entre los dis- — sidenta de la Cámara de Co- 

mercio de Santiago, María 
Teresa Vial, valoróla resolu- 

ción y criticó que “muchas 
empresas luego de planifi- 
carlaimplementación dela 
normativa conforme a su 
texto expreso se vieron en- 
frentadas a amenazas de 
multas y descrédito reputa- 
cional y obligadas a reorga- 
nizar nuevamente la reduc- 

ción delajornada”. 
Por su parte el director 

del Trabajo, Pablo Zenteno, 
dijoa radio Cooperativa que 
“lo que corresponde es res- 
petar el fallo”, aunque ade- 
lantóque “estamos evaluan- 
do bien si procede o no ante 
esta sentencia un recurso al 
máximo tribunal de justi- 
cia”, 

Asimismo, recordó que 
hay “otros fallos de otros tri- 

bunales que van en una di- 
rección contraria” a lo que 
se resolvió ayer y adelantó 
que “el Gobierno ha decidi- 

do enviar un proyecto de 
ley” para “consagrar la in- 
terpretación querealizó tan- 

to nuestro servicio y la Con- 
traloría General de la Repú- 

blica” sobre cómo aplicar la 
reducción. Y 

  

Militares subieron a la lancha que naufragó 
DPRIOSLAGOS 

El Ejército confirmó que 
cinco militares se subieron 
ala lancha que naufragó en 
San Juan de la Costa cuan- 
do esta ya iba con más per- 
sonas de lo permitido. La 
institución enfatizó que 
“nunca fueron advertidos 
del sobrecupo”. 

En la noche del martes 
seconfirmó que cinco mili- 
tares del Destacamento de 
Montaña Número 9 de 
Arauco abordaron el bote 
que naufragó en la tarde 
del domingo cuando volvía 
de bahía Mansa y que pro- 
vocó la muerte de siete per- 
sonas, cuando ya iba con 
más personas delas que so- 

    A 
SE ESPERA QUE LA NAVE SEA RESCATADA PARASER PERICIADA. 

  

cidente a Bomberos. Otro 
pasajero señaló a Mega que 
“uno delos militares iba en 
estado de ebriedad, porque 
las latas de cerveza salta- 
ban, creo que eran conoci- 

portaba, lo que habría sido 
la causa del hundimiento. 

Uno delos sobrevivien- 
tes dijo a TVN que fue uno 
de estos efectivos el que le 
dio las coordenadas del ac- 

dos del capitán”. 
El Ejército emitió un co- 

municado en el que señaló 
que los militares, quienes 
estaban de civil, “compra- 
ron su pasaje de ida y vuel- 
ta(...) Ellos abordaron la na- 
ve en el lugar convenido 
por la empresa que ofrece 
el servicio, oportunidad en 
que, junto aotras personas, 
subieron a la lancha para 
ser trasladados, sin tener 
conocimiento que la em- 
barcación llevaba más pasa- 
jeros de lo permitido”. 

Hoy será formalizado el 
patrón de la lancha y ayer 
se realizaban los funerales 
delas víctimas fatales. O 
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LA GOLPEARON CON PUÑOS Y PIES PARA CONCRETAR EL ROBO. 

Mujer sufrió encerrona: le robaron joyas y su auto 

0 Una mujer fue víctima 
deuna encerrona en Mai- 
pú, Región Metropolitana. 
Cerca delas 22.30 horas del 
martes, la víctima fue in- 
terceptada porocho delin- 
cuentesen Monte Aconca- 

gua con Pasaje Villarrica, 
dondela apuntaron con un 

arma de fuegoy la golpea- 
ron enla espalda para con- 
cretarel robo. 
Losantisociales le sustraje- 
ronala mujer sus joyas y su 
celulary luego huyeron con 
elvehículo robado en direc- 
ción desconocida. 
Ayernohabía detenidos. O 

  

Queman un bus e intentan saquear locales en 
aniversario de muerte de barrista de Colo Colo 

0 Enla noche del martes, 
sujetos realizaron distur- 
biosen Pudahuel, dondese 
realizaba una conmemora- 
ción por el quinto aniversa- 
rio de muertedeJorge Mo- 
ra, conocido como 'El Neco), 
un barrista de Colo Colo 
que murió atropellado por 
unvehículo de Carabineros 
de Chile en 2020 en las 
afueras del Estadio Monu- 
mental durante el estallido 
social. 
Los desórdenes ocurrieron 
en el sector La Estrella con 
Laguna Sur, en la Región 
Metropolitana, dondeun 
grupo de vándalos quemó 
un bus del transporte pú- 

  

blico. Además, algunos de 
lossujetos intentaron sa- 
quearalgunos locales co- 
merciales, lo que fue impe- 
dido por Carabineros. 
Dehecho, funcionarios de 
la unidad de Control de Or- 
den Público deesa institu- 
ción dispersaron alas per- 
sonas que estaban come- 
tiendo desórdenes. 0 

  

CAPTURA E     
ENELSITIO HABÍAN DIEZ VEHÍCULOS ROBADOS. 

Robo de auto lleva a una desarmaduría ilegal 

9 Una mujer denunció que 
el martes sujetos leroba- 
ron su vehículo en Las Con- 
des, en la RM, el cual tenía 
un GPS. Ante ello,en la ma- 
ana de ayer Carabineros 
se dirigió al lugar que seña- 
laba el dispositivo de locali- 
zación y dieron con una de 

desarmaduría ilegal en Los 
Morros, en San Bernardo. 
Además de ese automóvil, 
enel lugarlos policías ha- 
llaron otros 10 vehículos 
robados y detuvieron un 
sujeto que señaló que el 
negocio era de sus sobri- 
nos. O
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